
Conselo Universitario

Resolución del Conre¡o Unlversitario
N' m3-2025-CU-UNAP

lqu¡tos, 13 de enero de 2026

VISTOT

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Univers¡tario, real¡¿ada el 12 de enero de 2026, que acordó ratificar el
Conven¡o Marco de Organización y Fines de la Red Peruana de Un¡vers¡dades (RPU) 2024-2029;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N' 13498, dado el 14 de enero de 1961,5e crea la "Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana",

con sede en la c¡udad de lquitos, capitaldeldepartamento de Loreto;

que, el 20 de noviembre del 2007, la Pontifica Un¡vers¡dad Católica del Perú (PUCP) y la Un¡vers¡dad Peruana

Cayetano Hered¡a (UPCH) impulsaron la creación de la Red Peruana de Un¡versidades (RPU). Ambas

Univers¡dades convocaron y acordaron con otras once (11) un¡versidades públ¡cas y pr¡vadas sin fines de lucro,
entre los cuales la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), realizar un trabajo coordinado con el
propósito de contr¡bu¡r a garant¡zar el acceso a la educación superior de calidad eñ todo el territorio nac¡onal y
promover la inverslón ¡nst¡tuc¡onal en proyedos de ¡nvest¡gación or¡entados al desarrollo social y humanos de

nuestro país;

que, en esa línea en el año 2011, la RPU aprobó su primer convenlo marco, en el que se incluyen los programas

de movil¡dad estudiantil, de pasantías docentes y de becas de posgrado para docentes; en elaño 2016 aprobó su

segundo convenio marco, en el que se detallan las atr¡buciones de la asamblea de rectores(as), así como las

funciones de(la) cooord¡ñador(a) que designa cada univers¡dad. También se crea la Secretaría Técn¡ca y se

establecen los c.¡ter¡os de evaluac¡ón para la incorporación de nuevas universidades a la red; y en el año 2019,

probó su tercer conven¡o en el que se establecen el comité de v¡cerrectores académ¡cos, el de vicerrectores de
¡nvest¡gación y el de coordinadores. famb¡én se crean los programas adic¡onales: el de pasantfas admlnlstrat¡vas
y elde ad¡v¡dades lnterun¡versitar¡as en curso;

recientemente la asamblea de redores(as)de la RPU, aprobó el Convenio Marco de organ¡zac¡ón y F¡nes de

a Red Peruana de Un¡versidades (RPU) 2024-2029, con elcompromiso de que cada univers¡dad asociada a la RPU

cumpla con someter a cons¡deración para su ratificac¡ón por el Consejo Universitar¡o de su casa de estudios el

refer¡do Convenio;

Que, en ese sent¡do, cumpl¡endo con el acuerdo la Secretaría Técnlca de la RPU, ha rem¡t¡do al despacho del
rector de la UNAP, el Conven¡o Marco de Organ¡zac¡ón y Fines de la Red Peruana de Univers¡dades (RPU) 2024-
2029, para ser somet¡do a cons¡deración del Consejo Un¡versltario;

Que, el rector cumplió con informar al consejo Univers¡tar¡o respecto al convenio marco aprobado por la

asamblea de rectores(as) de la RPU, y la necesidad de 5u ratif¡cación;

que, por las cons¡derac¡ones expuestas, el Consejo Universltarlo en ses¡ón ord¡nar¡a real¡zada el L2 de enero de
2026, acordó rat¡f¡car el Conven¡o Marco de Organ¡zac¡ón y F¡nes de la Red Peruana de Universidades (RPU) 2024-
2029.,

que, el refer¡do convenio tiene como ebjetivos que las univers¡dades que conforman la RPU promuevan Ia

cooperación interinst¡tuc¡onal para salvaguardar la cal¡dad académ¡ca de la formación un¡vers¡taria en el pafs, a

través del intercamb¡o de buenas práct¡cas que coadyuven a fortalecer sus capac¡dades académ¡cas, de
¡nvestigación y de gest¡ón administrativa, además de vincular de manera multimodal a los estamentos que

conforman las respect¡vas comunidades un¡versitarias;

UNAP

DEg§o

Que, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, cuya sigla e5 UNAP, es una comunidad académica

orientada a la investigac¡ón y a la docencia, que brinda una formación humanística, científ¡ca y tecnológica con

una clara conc¡enc¡a de nuestra región y del país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación
como derecho fundamentaly 5ervicio público esencial. Está integrada por docentes, estud¡antes y graduados;



Consejo Universitario

ir Ben¿aqu T,r¡e'ta

Que, el literal m) del artículo 108 del Estatuto de la UNAP, señala como atribución del Consejo Universitar¡o
celebrar conven¡os con un¡versidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u

otros sobre investigación científ¡ca y tecnológ¡ca, así como otros asuntos relacionados con las activ¡dades de la

UNAP;

Estando al acuerdo del consejo Un¡versitario

De conformidad con el literal m)del artículo 108 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus modificator¡as y el Estatuto, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y 5us modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARICULO PRIMIRO.- Rat¡ticar el Corrvenlo Marco de Organlzaclón y F¡nes de la Red Peruana de Unlversidades
(RpU) 2024-2029, que t¡ene como objet¡vos que las un¡versidades que conforman la RPU promuevan la

cooperación ¡nter¡nstitucional para salvaguardar la cal¡dad académ¡ca de la formac¡ón un¡versitaria en el país, a

través del ¡ntercamb¡o de buenas práct¡cas que coadyuven a fortalecer sus capacidades académicas, de
¡nvest¡gaclón y de gestlón admin¡strativa, además de vincular de manera multimodal a los estamentos que
conforman las respectivas comunidades universitarias, en mérito a los considerandos expuesto! en la .esoluc¡ón,

AnlCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio Marco de Organizac¡ón y F¡nes de la Red Peruana de
Un¡versldades (RPU) 2024-2029, consta de quince (15) cláusulas, una d¡spos¡c¡ón transitoria y los s¡gu¡entes
anexoS:
- Anexol: Reglamento del Programa de Mov¡l¡dad Estudiantil de la Red Peruana de Univers¡dades

(PROMOERPU), conten¡do en se¡s (5)folios.
- Anexo 2 : L¡neamientos del Programa de Adiv¡dades con y para Docentes, contenido en diez (10)fol¡os.
- Anexo 3 : Llneamientos del Pro8rama de Becas de Posgrado para Docentes, contenido en cuatro (4) folios.
- Anexo4 : Lineamientos del Programa de pasantías para el Personal Admin¡strativo, contenido en un (1)

fol¡o.
- Añexo 5 : L¡neamientos del Programa de Promoc¡ón de la lnvest¡gac¡ón e lnnovación de Base Tecnológica,

conten¡do en c¡nco (5) fol¡os

ARíCUIO IERCERO.- Prec¡sar que el presente Convenio Marco, tiene una vigenc¡a de cinco (5) años, a partir de
su aprobación por parte de la asamblea de redores(as). 0urante su v¡genc¡a, la asamblea de rectores(as) podrán
acordar los camb¡os y adaptaciones que convengan hacerse para cumpl¡r de mejor forma con los propósitos de la
red, los que serán recogidos en adendas de mod¡ficac¡ones parc¡ales,

ARICULO CUARTO.- EncarBa. a la Secretaría General de la UNAP, rem¡tir a la Secretaría fécn¡ca de la Red
Peruena de Un¡versidades (RPU), el presente acto resolutivo, para conocimiento y f¡nes correspond¡entes.

Regístrese, comuníquese y archívese

DE

v,
8

ilTello

D¡§t.i R,VRAC,VR|NV,EPG,Fac.(l4l,DGA,ORAA,OGt,Crpp.OCRt,OCt,OAJ,tiRRHH,Mod
jevd.

(2)

SECRETARIO GENERAL

Resolución del Con3e¡o Univers¡tar¡o
N' 003-2025.CU.UNAP

lurune

b7


